
                   

                                                                

 DECRETO ALCALDICIO 
               ADJUDICA LICITACION QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente: 
V I S T O S           :
                                   Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio 
del Interior año 2006.
                                  La Ley Nº 19.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación 
de servicios.
                                  El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.
                                 Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre Procedimientos Administrativo.

CONSIDERANDO:

                                  El Decreto Alcaldicio N° 543  de fecha 25-02-2025 , que autoriza iniciar proceso de 
Licitación Pública en el Portal Mercado Público, para el “ Suministro de transporte de los Programas 
OMIL, Fomento Productivo y  Turismo. Aprueba Bases Administrativas y Técnicas y Anexos.  

                  El Decreto Alcaldicio Nº 3337 de fecha 15-12-2025 que aprueba Presupuesto 
municipal año 2026.

                               El Memo  que se adjunta  de la Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante el cual 
solicita dado que titular Don Luis González Montecinos, se encuentra con Feriado Legal, en su reemplazo 
queda la Srta. Paulina Casanova Arriagada, Encargada de Remuneraciones e  informa  que se  realizó 
Acta de Evaluación de la oferta de la Licitación ID 3656-63-L126 de “Suministro de transporte de los 
Programas OMIL, Fomento Productivo y  Turismo”, se recibieron (02) ofertas y efectuado el análisis 
basado en los criterios de evaluación establecidos en las bases administrativas y técnicas, se sugiere 
adjudicar según el siguiente detalle: 
Adjudicar: 
Oferente: MARCIA DEL PILAR ROMÁN LÓPEZ, RUT N° 11.554.542-6, LINEAS= 1,2 y 3.

  D E C R E T O       :
                                 ADJUDIQUESE Licitación ID  3656-63-L126 de “Suministro de Transporte de los 
Programas OMIL, Fomento Productivo y  Turismo,  según el siguiente detalle:
OFERENTE: MARCIA DEL PILAR ROMÁN LÓPEZ, RUT N° , LINEAS= 1,2 y 3.

                     AUTORIZASE emisión de Orden de Compra a través del Portal Mercado Público.
                                 

     MODIFICASE comisión evaluadora por encontrarse el titular con feriado legal, 
Don Luis González Montecinos,   NOMBRASE a la Srta. Paulina Casanova Arriagada, Encargada de 
Remuneraciones.

                                IMPUTESE el gasto a la cuenta N° 215-22-09-003-000-000 “Arriendo de 
vehículos, Gestión  Programas Sociales OMIL, Fomento Productivo y Turismo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Mat.           : Solicita adjudicar “SUMINISTRO 
SERVICIO TRANSPORTE PROGRAMAS: OMIL, 
FOMENTO PRODUCTIVO Y TURISMO”.

  DE    :    SRA. THANNIA ULLOS SÁNCHEZ
DIRECTORA DIDECO 

  A    :    SR. WALDO VALDIVIA MONTECINO 
ALCALDE 

1. A través del presente tengo a bien solicitar a Ud., la autorizar adjudicar  Licitación Publica ID 3656-63-L126 en el 
Portal www.mercadopublico.cl, autorizada a través de Decreto Alcaldicio N° 543 del 25.02.2026 para  
“SUMINISTRO SERVICIO TRANSPORTE” PROGRAMAS” OMIL, FOMENTO PRODUCTIVO Y TURISMO”.

2. Conforme a la oferta recibidas (02) y el análisis efectuado basado en los criterios de evaluación establecidos en las 
bases administrativas y técnicas, se sugiere adjudicar según el siguiente detalle: 

LÍNEA 1, 2 Y 3
• SUMINISTRO  DE TRANSPORTE PARA LOS PROGRAMAS OMIL, FOMENTO PRODUCTIVO Y TURISMO.

MARCIA DEL PILAR ROMÁN LÓPEZ $ 3.200.000 EXENTO DE IVA

3. A su vez, se solicitar modificar comisión evaluadora, dado que titular Don Luis González Montecinos, se encuentra 
con Feriado Legal, en su reemplazo queda la Srta. Paulina Casanova Arriagada, Encargada de Remuneraciones.

4. Se solicita autorizar emisión de Orden de compra a través del Portal Mercado Público.   

5. El gasto debe ser imputado a la siguiente cuenta 215-22-09-003-000-000 “Arriendo de Vehículo”,  Área de Gestión 
Programas Sociales, Programas: OMIL, Fomento Productivo y Turismo,  del Presupuesto Municipal Vigente.

6. Se adjunta Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 161 del 19-01-2026.

7. Para su conocimiento y superior resolución.

Saluda atentamente a Ud.,
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